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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

23290 Notificación de la resolución de baja definitiva del expediente 282, de baja de oficio en el Padrón
Municipal dr Habitantes por inscripción indebida, relativo a la incidencia 141 del INE

Notificación de baja de oficio definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

 Esta Alcaldía ha incoado expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por no encontrarseDecreto:
acreditado que las personas interesadas cumplen con la obligación establecida en el artículo 54 del RD 1.690/1986, del 11 de julio, en la que
se aprueba el Reglamento de población y demarcación de las entidades locales, que establece que se ha de tener finada la residencia en el
domicilio indicado.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que a continuación se indican sin que se haya podido realizar la misma, y habiéndose
recibido informe favorable del Consejo de Empadronamiento para proceder a la baja del padrón de las mismas, en cumplimiento del artículo
72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las entidades locales y de conformidad con lo que dispone el apartado II de
Gestión del Padrón Municipal, y apartado c.2) de la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio de Presidencia, por
la cual se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón municipal (BOE del 11 de abril de 1997), mediante la presente y
en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente

:RESUELVO

 decretar la baja por inclusión indebida de las personas que a continuación se relacionan con fecha 29 de octubre de 2014.PRIMERO

Expediente Apellidos y Nombre DNI

282 CORNILY, VERONIQUE 991294103190

282 LAZAREAN, MARIAN 11651119

282 OANCEA, EUGEN 593847

282 UNGUREANU, CATALINA LAVINIA 10122645

282 MAILLOT, STEPHANIE X02739713E

282 MAILLOT, FLORENT JEAN-ALAIN X04448870A

282 MARTIN, LILIAN PIERRE ANDRE 96LA72992

282 MOURIER, LAURA MARIE 96-LA-72987

282 MOURIER, ADRIEN JEAN BAPTISTE 21111300615

282 JAVIER ISABEDRA, CONCORDIA MM 636417

282 BONCU, MIHAI 11090972

282 CARTA, MARCO X03762835N

282 DERLAN, LUCIENNE HENRIETTE X00299913Q

282 HEDBERG, TOMAS 10633521

282 MASU, GABRIELA LAURA AJ6255967

282 ORZAN, ANNA MARIA 10753481

282 PILOGALLO, LUCIA X04196357F

282 POIRIER, NELLY DANIELLE 04K108746

282 SANTI, MARIE VERONIQUE 971006201916
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Expediente Apellidos y Nombre DNI

282 SCHMIDT, ULRIKE 8654006526

282 WIEDMANN, ROBERT ERWIN 80110.H.1681

282 RODRIGUES CARVALHAIS, AIDA X01637307Y

282 CANAUX, FREDERIC PHILIPPE 97-CF-21256

282 JOHNSON, ELENA CLARE 627072638

282 MEAD, KELLY SARA 459096105

282 SELLWOOD, MARK DANIEL X9396824J

282 SEUCA, ELENA MARIANA 5719274

282 SORU, WALTER F230198

282 WRIGLEY, RICHARD ALAN 401427067

282 DEPASTAS, JENNIFER MARIE PAULE X03482454R

282 JOSEPH, MURRAY ANTONY 94069204

282 ALLART, ISABELLE 02YF99298

282 DILMA, ELENI H 341879

282 GAUTHIER, MARIE CAROLINE 302691041743

282 LOPRETE, DONATO 4262121 AC

282 PHILIPPIN, THOMAS GÜNTER 6566040294

282 SCHILFFARTH, ANDREAS 702085713

282 SCHNELL, JÜRGEN HERMANN 639679124

282 TURI, ANNA MARIA 9275858 AC

282 WETZEL GARETTO, SANDRA 8891809

282 CURASSA, GUNTER ERNEST X02400366V

.- Que se proceda a la notificación del presente decreto a los interesados.SEGUNDO

La anterior resolución pone fin a la vía administrativa, contra la cual se puede interponer recurso potestativo de reposición delante la Alcaldía
o bien directamente recurso Contencioso – Administrativo delante el Juzgado Contencioso – Administrativo de Palma de Mallorca.

El término para interponer el recurso potestativo de reposición será de un mes contado desde el día siguiente a la notificación del presente
decreto.

El termino para interponer el recurso Contencioso – Administrativo será de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente decreto.

   

Eivissa.

LA ALCALDESA
Virginia Marí Rennessonht
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